
Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 05 

de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. Luz Mary León Mejía vs 

Colpensiones y EPSA E. S. P. hoy CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.. Rad. 2014-565 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1127 

 

Santiago de Cali, Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la 

entrega de los títulos judiciales depositados a favor de la demandante 

correspondiente a la pensión de sobrevivientes consignado por la EPSA E. S. P. 

hoy CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial 

Dra. Margarita María Salcedo Ariza identificada con C.C. 31.644.154 y T.P. No. 

130.719 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 

según memorial poder que obra en el expediente, de los títulos judiciales que a 

continuación se relacionan consignado por la EPSA E. S. P. hoy CELSIA 

COLOMBIA S.A. E.S.P. correspondiente a la pensión de sobrevivientes: 

 

 NÚMERO DEL TÍTULO FECHA VALOR 

1 469030002676826 02/08/2021 $ 3.616.084,00 

2 469030002676827 02/08/2021 $ 1.206.028,00 

3 469030002676828 02/08/2021 $ 625.084,00 

4 469030002676829 02/08/2021 $ 625.084,00 

5 469030002676830 02/08/2021 $ 1.250.168,00 

6 469030002676831 02/08/2021 $ 625.084,00 

7 469030002676832 02/08/2021 $ 625.084,00 

8 469030002676833 02/08/2021 $ 734.644,00 

9 469030002676834 02/08/2021 $ 1.469.289,00 

10 469030002676835 02/08/2021 $ 734.644,00 

11 469030002676836 02/08/2021 $ 734.644,00 

12 469030002676837 02/08/2021 $ 734.644,00 



 

13 469030002676838 02/08/2021 $ 734.644,00 

14 469030002676839 02/08/2021 $ 1.469.289,00 

15 469030002676840 02/08/2021 $ 734.644,00 

16 469030002676841 02/08/2021 $ 758.006,00 

17 469030002676842 02/08/2021 $ 758.006,00 

18 469030002676843 02/08/2021 $ 758.006,00 

19 469030002676844 02/08/2021 $ 758.006,00 

20 469030002676845 02/08/2021 $ 758.006,00 

21 469030002676846 02/08/2021 $ 1.516.012,00 

22 469030002676847 02/08/2021 $ 758.006,00 

23 469030002676848 02/08/2021 $ 758.006,00 

24 469030002676849 02/08/2021 $ 758.006,00 

25 469030002676850 02/08/2021 $ 758.006,00 

26 469030002676851 02/08/2021 $ 1.516.012,00 

27 469030002676852 02/08/2021 $ 758.002,00 

28 469030002676853 02/08/2021 $ 786.810,00 

29 469030002676854 02/08/2021 $ 786.810,00 

30 469030002676855 02/08/2021 $ 786.810,00 

31 469030002676856 02/08/2021 $ 786.810,00 

32 469030002676857 02/08/2021 $ 786.810,00 

33 469030002676858 02/08/2021 $ 1.573.621,00 

34 469030002676859 02/08/2021 $ 786.810,00 

35 469030002676860 02/08/2021 $ 786.811,00 

36 469030002676861 02/08/2021 $ 786.810,00 

37 469030002676862 02/08/2021 $ 1.573.621,00 

38 469030002676863 02/08/2021 $ 786.811,00 

39 469030002676864 02/08/2021 $ 799.478,00 

40 469030002676865 02/08/2021 $ 799.478,00 

41 469030002676866 02/08/2021 $ 799.478,00 

42 469030002676868 02/08/2021 $ 603.014,00 

43 469030002676869 02/08/2021 $ 1.250.168,00 

44 469030002676870 02/08/2021 $ 625.084,00 

45 469030002676871 02/08/2021 $ 625.084,00 

46 469030002676872 02/08/2021 $ 1.250.168,00 

47 469030002676873 02/08/2021 $ 625.084,00 

48 469030002676874 02/08/2021 $ 667.403,00 

49 469030002676875 02/08/2021 $ 667.403,00 

50 469030002676876 02/08/2021 $ 667.403,00 

51 469030002676877 02/08/2021 $ 667.403,00 

52 469030002676878 02/08/2021 $ 667.403,00 

53 469030002676879 02/08/2021 $ 1.334.806,00 

54 469030002676880 02/08/2021 $ 667.403,00 

55 469030002676881 02/08/2021 $ 667.403,00 

56 469030002676882 02/08/2021 $ 667.403,00 

57 469030002676883 02/08/2021 $ 667.403,00 

58 469030002676884 02/08/2021 $ 667.403,00 

59 469030002676885 02/08/2021 $ 705.778,00 

60 469030002676886 02/08/2021 $ 705.778,00 

61 469030002676887 02/08/2021 $ 667.403,00 

62 469030002676888 02/08/2021 $ 705.778,00 

63 469030002676889 02/08/2021 $ 705.778,00 

64 469030002676890 02/08/2021 $ 705.778,00 

65 469030002676891 02/08/2021 $ 705.778,00 

66 469030002676892 02/08/2021 $ 705.778,00 

67 469030002676893 02/08/2021 $ 705.778,00 



 

68 469030002676894 02/08/2021 $ 705.778,00 

69 469030002676895 02/08/2021 $ 1.411.556,00 

70 469030002676896 02/08/2021 $ 705.778,00 

71 469030002676897 02/08/2021 $ 734.644,00 

72 469030002676898 02/08/2021 $ 734.644,00 

73 469030002676899 02/08/2021 $ 734.644,00 

74 469030002676900 02/08/2021 $ 734.644,00 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d58ce291bd34bb4268fab3b885dbcbb87421a9fa1d6d30d6bf21b24b80a03b4f 

Documento generado en 05/08/2021 10:39:41 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud 

de entrega de título judicial por costas del proceso ordinario. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 05 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. María Elena Millán Lozada 

Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección S.A. Rad. 2015-554 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1126 

 

Santiago de Cali, Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la entrega 

del título judicial depositado a favor de la demandante correspondiente a las costas 

del proceso ordinario consignado por Protección S.A. y Porvenir S.A. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. Edgar 

Eduardo Tabares Vega identificado con C.C. 16.680.388 y T.P. No. 69.752 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial poder que 

obra en el expediente, del título judicial No. 469030002610112 consignado el 29 de 

enero de 2021 por valor de $2.550.000,00 por Porvenir S.A. y el título judicial No. 

469030002624850 consignado el 08 de marzo de 2021 por la suma de 1.650.000,00 por 

Protección S.A., correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7aa54d994f08b07dfd892df072f21f3336f53714619768295a74c446cfbe2b3d 

Documento generado en 05/08/2021 10:39:39 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de título judicial por costas del proceso ordinario. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. Diego Fernando Geovo 

Asprilla vs Colpensiones y UGPP. Rad. 2016-360 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1142 

 

Santiago de Cali, Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial depositado a favor del demandante correspondiente 

a las costas del proceso ordinario consignado por la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 

Geyle Andrea Sánchez Álvarez identificada con C.C. 29.122.777 y T.P. No. 

200.870 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 

según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002641131 consignado el 27 de abril de 2021 por valor de $6.877.803.oo 

por la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, correspondiente 

a las costas del proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2d00b9c0f3e50f86652ba82b5350fbf346792cace64235b28654e25398e6c1c6 

Documento generado en 05/08/2021 10:39:37 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, 

pendiente de reprogramar audiencia que no fue posible realizar el día 05 

de mayo de 2020, a las 10:30 a.m.  por la pandemia covic 19-   y los 

despachos se encontraban cerrados en aplicación a los Acuerdos PCSJA 

20-11546 y PCSJA20-1149 expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura de fecha 25 de abril y 7 de mayo de 2020, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DTE: HAROLD 

MARINO ARTURO BECERRA DDO: MEDINUCLEAR DEL VALLE LTDA RAD.  

0520180004400 

 

AUTO No. 1145 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho, procede a fijar el día 20 de 

octubre de 2021 a las 9:00 a.m., para realizar la 2 audiencia de trámite y 

juzgamiento del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, 

audiencia que se realizara de conformidad con lo establecido en los 

artículos 9 y 13 del Acuerdo PCSJA20-1149 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura de fecha 7 de mayo de 2020, referente a las 

excepciones a la suspensión de términos en materia laboral y al Uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones mientras duren las 

medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión 

de la emergencia causado por el COVID -19. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al 

protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias 

virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente 

se les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, 

el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 20 de octubre de 2021, a las 9:00 a. m.  

Donde se realizará la segunda audiencia de trámite y juzgamiento. 

 



SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la 

colaboración necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se 

ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de las 

audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre 

en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar 

el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

19f19b8fffffea9535a113a6a17e30691cf305b769cb0e07d1a2fd8f900b206d 

Documento generado en 05/08/2021 12:04:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIA. Se anexa al expediente el anterior escrito y pasa a 

despacho de la señora Juez para proveer.  

Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

                Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. James Cortes Ortiz vs. JGB 

S.A. EXTRAS S.A. Rad. 20180016300 

 

Auto No. 1146 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de (2021) 

 

Mediante escrito que antecede la apoderada de la parte demandante 

interpone recurso de reposición y en subsidio el de apelación, contra el auto 

1113 del 30 de julio de 2021, por medio del rechaza el recurso de apelación y 

se remite para el Tribunal a efecto de que resuelva el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia No. 319 del 03 de 

diciembre de 2019. 

 

El despacho mantendrá el proveído atacado y se remitirá el expediente al 

superior para que desate la apelación presentada por la demandante contra 

la sentencia No. 319 del 03 de diciembre de 2019. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 

 

DISPONE 

 

1.-No reponer el auto 1113 del 30 de julio de 2021. 

 

2.- -Remitir el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05dfa1d6fee041ebaeb367e42c0b3109f3cccceb60b3aa74618eca9c4a318e71 

Documento generado en 05/08/2021 12:20:19 p. m. 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Msp 

SECRETARIA: Pasa a despacho de la señora Juez, proceso pendiente de 

resolver solicitud de impulso procesal. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 05 

de agosto de 2021. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1128 

  

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Celia María Guevara de Valderrama Vs. 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones Rad. 2018-00180-

00. 

                                                                                                                                                           

 

Santiago de Cali, Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe de secretaria, revisado el expediente se evidencia que 

mediante escrito que antecede la abogada de la entidad ejecutada 

solicita impulso del proceso.  

 

Así las cosas, revisado el expediente observa el despacho que en 

audiencia de fecha 07 de marzo de 2019, mediante auto 278 esta Agencia 

Judicial declaró no probada la excepción de pago de la obligación, y 

ordenó seguir adelante con la ejecución, requiriendo a las partes alleguen 

la liquidación de crédito, conforme lo previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

aplicable por analogía en materia laboral.  

 

De otro lado la Dra. María Juliana Mejía Giraldo, representante legal 

suplente de la firma Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S. 

allega escritura pública No. 3.373 del 03 de septiembre de 2019 de la 

Notaría novena del círculo de Bogotá para que se le reconozca personería 

y actué en nombre y representación de la entidad demandada 

Colpensiones, quien a su vez sustituye a la abogada Verónica Pinilla 

Casteblanco. 

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Estese la memorialista al auto 278 del 07 de marzo de 2019, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 



2.- Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258, 

para que actúe como apoderada de Colpensiones, quien a su vez 

sustituye a la abogada Verónica Pinilla Casteblanco, identificada con C.C. 

No. 1.130.599.947 y portadora de la T.P. No. 206.062 para que actúe como 

apoderada de la entidad demandada Colpensiones. 

 

Notifíquese 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7082fe5e228b3d694a712c32539b6aaa925cd5f61bee3940e0caff6b4153288f 

Documento generado en 05/08/2021 10:39:34 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, 

pendiente de reprogramar audiencia que no fue posible realizar el día 30 de 

septiembre de 2020, a la 10:30 a.m. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. INGRID JOHNNA GONZALEZ 

OSORIO vs. PORVENIR S.A. Rad. 201800253-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1144 

 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho, procede a fijar el 01 de septiembre de 

2021,  a las 9:00 a.m., para realizar la 1 y  2 audiencia de trámite y juzgamiento 

del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, audiencia que se 

realizara de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-1149 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de fecha 7 de 

mayo de 2020, referente a las excepciones a la suspensión de términos en 

materia laboral y al Uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones mientras duren las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión de la emergencia causado por el COVID 

-19. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 01 de septiembre de 2021, a las 9:00 a.m.  

Donde se realizará la primera y segunda audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo 

que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 

con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 



 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

660e64c8196fd4b08dcb5f135ce854cb43da0e6d61ece7aec4666

ba2b6d4f325 

Documento generado en 05/08/2021 12:04:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Msp 

Informe Secretarial: A despacho de la señora juez pasa el proceso informándole que 

se encuentra pendiente la fijación de fecha para resolver la excepción de pago y 

prescripción. Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021. Sírvase proveer. 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. Luz  Adiela  Martínez  Marín  vs.  Unidad  Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

UGPP. Rad. 2020-00296 

 
Santiago de Cali, Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

En virtud del informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que no fue 

posible la realización de la audiencia para resolver la excepción de pago y 

Prescripción por motivos ajenos a las partes, se profiere el siguiente, 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1143 

 
 

Señálese el día Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 8:30 a.m., como 

fecha para la realización de la audiencia en la que se resolverá las excepciones 

propuestas. 

 

La anterior providencia se ordena notificar por ESTADO a las partes. 

 
Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 
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